S.O.S.  URBANISMO

Tal como están las cosas y ante los últimos escándalos de tipo urbanístico que están saliendo a la luz pública, que no son mas que la punta del iceberg de lo que realmente se cuece diariamente tras los despachos municipales, solo se me ocurre para general conocimiento, recordar lo que dice el Código Penal sobre los delitos relativos a la ordenación del territorio, por si a alguien se le ocurre exigir a quien corresponda que los delitos penales son perseguibles de oficio, además de  obligar a los funcionarios públicos y a los responsables políticos  a denunciar aquellos hechos de que tengan conocimiento.

Articulo 320.

1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado favorablemente proyectos de edificación o la concesión de licencias contrarias a las normas urbanísticas vigentes será castigado con la pena establecida en el articulo 404 de este Código y, además con la de prisión de seis meses a dos años o la de multa de doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por si mismo o como miembro de un organismo colegiado haya resuelto o votado a favor de su concesión a sabiendas de su injusticia.

Y lo que se cuece tras los despachos públicos no es otra cosa que el llamado CONVENIO URBANÍSTICO, el último gran descubrimiento para saltarse y hacer innecesario el Plan General de Ordenación Urbana, hasta el punto de que gran parte de los responsables municipales con el consentimiento de la administración regional, tienen paralizados, ralentizados o en hibernación sus PGOU. Desde la aprobación de la Ley del Suelo regional en el año 2001 solo se han aprobado definitivamente los PGOU de cuatro municipios.

El Convenio Urbanístico tiene como objeto exclusivo la reclasificación del suelo del beneficiario a cambio de una contraprestación económica. Loable actuación del gestor municipal, si no fuera porque ello tiene poco o nada que ver con lo que es el Urbanismo con mayúsculas, la ordenación del territorio y el PGOU, y  mucho con la arbitrariedad, el chalaneo, la corrupción, la compra del voto, comisiones, frescos de turno y tontos útiles. El “convenio” fija las reglas de juego, no el PGOU y por tanto, tanto me das tanto te doy.

Consecuencia de lo anterior es la desmesurada y disparatada proliferación de nuevas urbanizaciones  -resort, para la nueva clase de perullo murciano- de dimensiones absolutamente desproporcionadas para los medios técnicos, económicos, de infraestructuras y servicios disponibles en los municipios e insostenibles medio ambiental, social y económicamente, ya que a la destrucción del medio y los recursos naturales, se añaden la implantación de modelos sociales y económicos que alteran el modelo municipal y territorial como consecuencia de la implantación de una nueva cultura, costumbres, lengua y población extranjera que pasa a ser dominante respecto a la población autóctona. Y no se trata solo de alojar al “guiri” o turista extranjero sino a la población emigrante necesaria para prestar los nuevos servicios que demandan y de cuyo alojamiento nadie se ocupa ni preocupa.

La muy reciente situación de sublevación de la población emigrante en Francia que se extiende a otros países, nos debe hacer reflexionar sobre el modelo social y económico, insostenible que estamos creando.

Es hora de que desde este S.O.S. se apele a las conciencias de quienes desde su posición y conocimiento - Fiscalía y Universidad  entre otros- deben manifestarse públicamente en defensa del interés público y del futuro de esta Región, como ya lo hacen asociaciones ciudadanas y movimientos sociales.
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